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pe. Exp. 162254 

O E lnqusa des 

NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL 

Quito, 23 de junio de 2015 

Dr. 

Wilson Nicolás Naranjo Borja 

Ciudad 

Cúmpleme poner en su conocimiento que la Junta General Extraordinaria y Universal de 

la compañía ALIANZAS ECUATORIANAS ALIANZECSA S,.A., reunida el día de hoy 23 de 

junio de 2015, resolvió por unanimidad designar como Gerente General de la compañía 

ALIANZAS ECUATORIANAS ALIANZECSA S.A., para un periodo de 5 años, contados a 

partir de la fecha de inscripción en el Registro Mercantil correspondiente. 

Compañía constituida mediante escritura pública celebrada ante el Notario Tercero del 

cantón Quito, el 19 de enero de 2009, inscrita en el Registro Mercantil del cantón Quito, 

el 07 de abril del 2009, bajo el número 1095, tomo 140. 

La representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía la ejercen en forma 

individual tanto el Presidente como el Gerente General de la compañía. 

Atentamente, 

( > 4 UA (1d 
Enrique Ricardo Pere Ycaza 

C.C. No. 0908662034 

Presidente 

ACEPTACIÓN: Acepto el nombramiento de Gerente General, en esta fecha, D.M. Quito, 

23 de junio de 2015. 

   Nicolás Naranjo Borja 

C.C. No. 0200843829 

Gerente General
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL 

  

  

  

    

NÚMERO DE REPERTORIO: 30526 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 01/07/2015 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 10423 

REGISTRO: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS     
  

2. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

    
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: ALIANZAS ECUATORIANAS ALIANZECSA S.A. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR — | NARANJO BORJA WILSON NICOLAS 
IDENTIFICACIÓN 0200843829 
CARGO: GERENTE GENERAL 
PERIODO(Años): 5     
  

3. DATOS ADICIONALES: 

CONST RMif 1095 DEL: 07/04/2009 NOT: TERCERO DEL: 19/01/2009 L.P 
  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 1 DÍA(S) DEL MES oeJupots 2015 o 
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DRA. JOHANNA ELIZABETH CONTRERAS LOPEZ (DEFEGABA- (RESOLUCIÓN (03-RMQ-2015) 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO E] E 
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DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV, 6 DE DICIEMBRE N56-7 8 PGpSPAR DE - MIELAROEL 
del Canto" 
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